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INTRODUCCIÓN: 


Durante las últimas dos décadas los sistemas de educación superior han mostrado un intenso crecimiento, complejización y diferenciación, generando escenarios cambiantes a los cuales han debido adecuarse los programas de formación de profesionales universitarios, hasta entonces sujetos a esquemas rígidos y de lenta respuesta al cambio.  La formación de profesionales se convierte en un reto para los planificadores que deben responder a un criterio de necesidades de formación, evitando dar una respuesta acrítica a las demandas del mercado laboral.


La explosión de la matrícula en las Universidades Nacionales y el escaso número de graduados, obligó a diversificar la oferta de sistemas de formación, flexibilizando las condiciones para el ingreso a los estudios universitarios.


La ley de Educación Superior Argentina estableció un nuevo marco reglamentario con la finalidad de integrar,  de manera articulada, los distintos tipos y niveles de instituciones educativas, para la formación de científicos, profesionales y técnicos. Establece que están comprendidas dentro del Sistema de Educación Superior instituciones universitarias y no universitarias y plantea objetivos para el  sistema en su conjunto, con la finalidad de promover su integración y facilitar la movilidad de los alumnos dentro del sistema.

EL MARCO LEGAL: 

· La  Ley de Educación Superior 24.521 establece que están comprendidas dentro del Sistema de Educación Superior las instituciones de formación superior, sean universitarias o no universitarias.

· Entre los objetivos del sistema, establece “Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización, perfeccionamiento y reconversión para los integrantes del sistema y de sus egresados. (art. 4, i)

· La Articulación entre instituciones de educación superior no universitaria e instituciones universitarias, se establece mediante convenio entre ellas (art. 8 c)

· Las instituciones no universitarias ofrecerán carreras cortas, flexibles y/o a término, que faciliten la adquisición de competencias profesionales y hagan posible su inserción laboral y/o la continuación de los estudios en las universidades con las cuales se haya establecido acuerdos de articulación


La Universidad Nacional de Salta constituyó “Comisiones de Articulación” para evaluar propuestas de reconversión de estudios superiores no universitarios a universitarios, a partir de convenios de la Universidad con IESNU (Institutos de Educación Superior no universitaria)




La Facultad de Ciencias de la Salud recibe dos propuestas para implementar proyectos de articulación: de una institución educativa  y de un círculo de profesionales.


 Con la constitución de sendas comisiones de articulación se evalúan los planes de estudios de las respectivas carrera técnicas y se generan dos proyectos para cumplir con el objetivo de permitir a los Técnicos egresados del nivel no universitario el acceso a los estudios universitarios para obtener el título de LICENCIADO.


En este trabajo se analizan las experiencias: articulación “Tecnicatura / Licenciatura en Nutrición” y articulación “Fonoaudiología /Licenciatura en Fonoaudiología”  tomando como categorías de análisis: responsables de la formulación, ejecución y financiamiento del proyecto, estrategias metodológicas, perfil de los estudiantes, retención de la matrícula y situación actual.

	Categorías de análisis
	TECNICATURA/LICENCIATURA EN NUTRICION
	TECNICATURA/LICENCIATURA EN FONOAUDIOLOGIA

	Responsable de la iniciativa
	Institución formadora de Técnicos

(IESNU). Instituto San Martín de Rosario, Santa Fé.  
	Círculo de Fonoaudiólogos de Salta

	Responsable del Proyecto
	Comisión de Articulación de Nutrición, constituida por docentes de la Carrera de Nutrición de la Facultad de Ciencias de la Salud
	Comisión de articulación constituida con docentes de la Facultad y representantes de Círculo de Fonoaudiólogos.

La Facultad no dicta la carrera de Fonoaudiología

	Duración de la Carrera
	· Una período académico para el cursado y aprobación de seminarios

· Un semestre de prácticas en terreno

· Tesis de licenciatura (aprox. un año)
	· Dos períodos académicos

· Tesis de licenciatura (aproximadamente un año)

	Título a expedir 
	“Licenciado en Nutrición” (trayecto de licenciatura)
	“Licenciado en Fonoaudiología” (trayecto de licenciatura)

	Financiamiento del proyecto
	Instituto General San Martín, que fija un arancel para los estudiantes
	Círculo de Fonoaudiólogos de Salta, con un arancel que fija para los estudiantes

	Responsable de la Ejecución
	Profesora regular de la Carrera de Nutrición designada “Coordinadora” del proyecto  por el Consejo Directivo 
	Comisión constituida por un representante del círculo, un profesor regular representante de la Facultad y “Coordinadora” seleccionada mediante llamado a inscripción de Interesados. La coordinadora es Lic. en Fonoaudiología

	Reconocimiento oficial del título
	En trámite
	Con reconocimiento oficial mediante resolución 996 del Ministerio de Educación

	Equipo docente 
	Profesores regulares de la Carrera de Nutrición y JTP de las cátedras respectivas
	Docentes de las Carreras de Fonoaudiología  de la UBA, UNCo, UNT y UNSa

	Sede
	Instituto General San Martín, Rosario, Santa Fé 
	Facultad de Ciencias de la Salud; Universidad Nacional de Salta

	Fecha de iniciación 
	1º: Abril de 2003

2º: octubre de 2004
	1º: octubre de 2002

2º: marzo del 2003

	Duración estimada
	Carrera a término, una cohorte. Posteriormente se autoriza una más.
	Carrera a término. Tres cohortes

	Cupo
	Sesenta alumnos por cohorte
	130 alumnos por cohorte

	Inscriptos
	80 alumnos por cohorte, que son aceptados en su totalidad, lo que implicó ampliar el cupo
	1º: 139 

2º: 107

3º: 130

	Perfil de los alumnos
	Egresados como “Técnico Superior en Nutrición y Alimentación”, con 1 a 5 años de graduación, la gran mayoría trabaja pero no lo hace en el ejercicio de la profesión y provienes de la ciudad de Rosario, del resto de santa Fé y de localidades del sur de Buenos Aires.
	Egresados como Fonoaudiólogos de nivel terciario, con 2 a 10 años de graduación, casi la totalidad ejerce la profesión y provienen de Salta capital e interior  y de provincias vecinas (Tucumán, Jujuy)

	Modalidad de cursado
	Presencial Intensivo (dos fines de semana al mes). Los profesores viajan a Rosario para el dictado de las clases.
	Presencial Intensivo (dos fines de semana al mes). Los profesores de otras universidades vienen a Salta para el dictado de las clases

	Sistema de aprobación
	Régimen promocional con exigencia de asistencia a instancias presenciales y presentación de trabajos.

Fue necesario autorizar tres turnos adicionales de examen, aprobando la modalidad de “escritos”. Se toman en Rosario y se giran a Salta para su corrección. 
	Se rige por el sistema de alumnos de la UNSa (promocional, regular y libre).

	Retención de la matrícula
	90%
	95%

	Estado actual
	70 alumnos de la primera cohorte han iniciado el trámite para la realización del trabajo de tesis y 72 alumnos de la segunda cohorte han iniciado el cursado del trayecto de Licenciatura
	 Alumnos 

	Gestión de alumnos (control curricular)
	Departamento de alumnos de la Facultad
	Departamento de alumnos de la Facultad, con la colaboración de un personal administrativo contratado por el círculo de fonoaudiólogos.



Las experiencias son similares, y ambas muestran:

· Un avance en la consolidación de nuevas y mejores relaciones de colaboración interinstitucional; entre instituciones que trabajan juntas por primera vez.

· Fortalecimiento de la capacidad educativa: los docentes generan material de enseñanza y emplean nuevas y creativas estrategias, ante la necesidad de seleccionar los contenidos fundamentales para las instancias presenciales  y proporcionar a los alumnos material de lectura y trabajo personal, tanto individual como grupal.

· Multiplicación de las acciones de cooperación entre los docentes de las cátedras, que tradicionalmente trabajaban como “islas”

· Facilitación de la integración entre docente de distintas universidades y vinculación entre alumnos de diversas procedencias.

· Formación de redes académicas entre la Universidad y los Institutos de educación superior no universitaria


Los principales inconvenientes que se detectaron están relacionados con la gestión de alumnos, dado que significó un incremento importante en el trabajo del personal de control académico.


Los alumnos expresan que existe un grado razonable de correspondencia entre la formación recibida en el nivel técnico y la que ofrece el trayecto de licenciatura.  Resultan arduas las jornadas presenciales, pero su situación de trabajadores o la distancia con sus lugares de residencia, los obliga a adecuarse dado que es su única posibilidad de acceso a los estudios universitarios.

	Categorías de análisis
	COMENTARIOS

	Responsable de la iniciativa
	El Instituto General San Martín acude a la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta, después del rechazo de las Universidades de Córdoba y Buenos Aires que no tenían reglamentado el sistema de articulación. El cambio de jurisdicción obliga a pedir autorización al Cepres. El trámite demanda cinco años.

El círculo de Fonoaudiólogos inicia los trámites ante la U.N.Sa. , que no dicta la carrera de Licenciatura en Fonoaudiología y se discute acerca de a qué facultad correspondía la formulación y ejecución del proyecto. Finalmente queda en el ámbito de la facultad de Ciencias de la salud.

	Responsable del Proyecto
	El proyecto se formula sobre la base de la experiencia en la formación de Licenciados en Nutrición, contando con el asesoramiento de los miembros de la Comisión de Carrera de Nutrición, quienes entienden en los aspectos académicos.

El proyecto se formula con el asesoramiento académico de miembros del Círculo de Fonoaudiólogos, con título de Licenciado.

	Duración de la Carrera
	Ambos proyectos incluyen un período de actualización disciplinar (introductorio) y un período de licenciatura, que pone énfasis en la formación para el desempeño profesional en el área de la salud pública y en la  investigación científica. Los estudios concluyen con la aprobación de una tesis de licenciatura



	Título a expedir 
	“Licenciado en Nutrición” (trayecto de licenciatura)
	“Licenciado en Fonoaudiología” (trayecto de licenciatura)

	Financiamiento del proyecto
	El Instituto y el Círculo financian los proyectos, habiéndose fijado idénticos honorarios para los docentes (cuarenta pesos la hora), más los gastos de traslado y alojamiento.

Un porcentaje de los ingresos se destina a equipamiento de la Facultad de Ciencias de la Salud

	Responsable de la Ejecución
	En el caso de la carrera de Nutrición desempeña el cargo de coordinadora la misma coordinadora de la carrera en Salta.

Para Fonoaudiología se selecciona una coordinadora mediante un llamado a inscripción de interesados y se designa a una profesional con título de Licenciada, egresada de la Universidad Nacional de Córdoba.

	Reconocimiento oficial del título
	El trámite ante las autoridades del Ministerio para el reconocimiento oficial del título se inició en idéntica forma. A pesar de ello el de la carrera de Nutrición  aún no está resuelto, ya que se aplicó distinto criterio para la evaluación de la modalidad de cursado, a la que se consideró como “a distancia”, por el hecho de que los alumnos están distantes.

	Perfil de los alumnos
	El trayecto de licenciatura en Nutrición está destinado únicamente a egresados del Instituto Gral. San Martín. El de licenciatura en Fonoaudiología a todos los Fonoaudiólogos  con título terciario.

	Retención de la matrícula
	Este aspecto llama poderosamente la atención cuando se lo confronta con el porcentaje de retención de alumnos que cursan la carrera normalmente. En la experiencia de la Carrera de Nutrición la retención de la matrícula al segundo año de cursado es del 40% y los años posteriores este porcentaje desciende progresivamente, siendo diez años el promedio de cursado real de la carrera.

Posiblemente la retención esté vinculada a que se trata de una oportunidad única para acceder a los estudios universitarios y al arancel que pagan los alumnos.

	Gestión de alumnos (control curricular)
	El sistema de control de alumnos es lento, ya que la información se produce a destiempo con el calendario académico en Salta.

En el caso de la Carrera de Nutrición los alumnos no hacen el trámite personalmente sino mediante la Coordinación y esto duplica los controles y las posibilidades de error.
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA DICTA LAS RESOLUCIONES 094 Y 095 / 99 REGLAMENTADO  LA RECONVERSION DE ESTUDIOS 


(MOVILIDAD DENTRO DEL SISTEMA)








CONVENIOS





“UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA”


/


“INSTITUTOS DE FORMACIÓN SUPERIOR


/


“CIRCULO DE FONOAUDIÓLOGOS DE SALTA”








LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD FORMULA DOS PROYECTOS DE ARTICULACIÓN Y OFRECE “TRAYECTOS DE LICENCIATURA”  PARA “TECNICOS EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN” Y “FONOUDIÓLOGOS” 
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